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AUMENTO DE CAPITAL | En la ciudad de Ambato, capital de 

CIA IMVAB Ltda.. la provincia de Tungurahua, República. 0011 

POR$S . del Ecuador, hoy día martes VEINTE Y 

Se dió 1, 2, 3 y 4 copias.- CUATRO de JULIO del dos mil siete; 

ante mi Doctora HELEN RUBIO 

LECARO, Notaria Pública Primera de este Cantón, comparecen los señores 

Aura Isabel Burbano Rodríguez de Valenzuela y Doctor Jorge Humberto 

Valenzuela Cobos en sus calidades de Presidenta y Gerente respectivamente, 
e 

E $ de la compañía “IMVAB COMPAÑÍA LIMITADA”, conforme lo acreditan con 

E ¿ los nombramientos debidamente inscritos que se agregan como habilitantes; 

E . ; ambos casados, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

E legalmente capaces y portadores de cédulas de ciudadanía, quienes me 

"
N
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solicitan eleve a escritura pública el texto de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de una 

compañía anónima de conformidad con los términos que constan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción 

de la presente escritura los señores Isabel Burbano de Valenzuela y Doctor 

Jorge Valenzuela Cobos en sus calidades de Presidenta y Gerente 

respectivamente, de la compañía “IMVAB COMPAÑÍA LIMITADA”, conforme 

lo acreditan con los nombramientos debidamente inscritos que se agregan como 

habilitantes. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, casados, 

A domiciliados en la ciudad de Ambato, legalmente capaces para contratar y 

obligarse; y, debidamente facultados por mandato estatutario para otorgar y 
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suscribir la presente escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública 

celebrada el tres de febrero de mil novecientos ochenta y siete, ante el Doctor 

Alfonso Alvarez Sarabia, Notario Público Cuarto del cantón Ambato, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón Ambato, bajo el número ciento 

sesenta y cinco, el dieciocho de mayo de mil novecientos ochenta y siete, se 

constituyó la compañía IMPORTADORA VALENZUELA BURBANO, IMVAB 

COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital social de UN MILLON DE SUCRES (S/. 

1'000.000,00).DOS.- Mediante escritura pública celebrada el veinte y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante la Doctora Helen Rubio, 

Notaria Pública Primera del cantón Ambato, e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón Ambato, bajo el número cuatrocientos setenta y ocho, el 

veinte y nueve de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, la compañía 

IMPORTADORA VALENZUELA BURBANO, IMVAB COMPAÑÍA LIMITADA 

cambio su denominación a IMVAB COMPAÑÍA LIMITADA. TRES.- La compañía 

IMVAB COMPAÑÍA LIMITADA, durante su vida jurídica ha realizado varios 

aumentos a su capital social, el mismo que debidamente dolarizado alcanza en 

la actualidad la suma de SETECIENTOS TREINTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 730,000.00) CUATRO.- La 

Junta Universal de Socios legalmente reunida en la ciudad de Ambato, el treinta 

de abril del dos mil siete, resolvió: A) Aumentar el capital social de la Compañía, 

de la suma de SETECIENTOS TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 730,000.00), a la suma de 

OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
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Dura. Helen Rubio. Lecoro 

NORTEAMERICA (USD. 825,000.00), es decir en la cantidad de NOVENTA Y 

CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD 95,000.00), mediante la suscripción de noventa y cinco mil (95.000) 

nuevas participaciones de un dólar cada una; y, B) Reformar el artículo quinto 

del Estatuto Social, todo de conformidad con el Acta de Junta Universal de 

Socios de la compañía IMVAB COMPAÑÍA LIMITADA, realizada el día treinta 

de abril del dos mil siete, la misma que se adjunta como habilitante. 

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes, en sus calidades de Presidente y 

Gerente de IMVAB COMPAÑÍA LIMITADA proceden al Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía, en los términos que constan a 

continuación: PRIMERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Se aumenta el capital social 

de la Compañía de la suma de SETECIENTOS TREINTA MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 730,000.00), a la suma de 

OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD. 825,000.00), es decir en la cantidad de NOVENTA Y 

CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD 95,000.00), mediante la suscripción de noventa y cinco mil (95.000) 

nuevas participaciones de un dólar cada una. El Aumento de Capital se lo 

hará con cargo a las cuentas: Utilidades dos mil seis y Reserva Legal, todo de 

conformidad con el Cuadro de Aumento de Capital de la Compañía, que se 

adjunta como habilitante a este instrumento público. SEGUNDA: REFORMA DE 

ESTATUTOS..- Se reforma el artículo quinto del Estatuto Social el mismo que en 

40 adelante dirá: ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social! de la 
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Compañía es de OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, (US$ 825.000,00), dividido en 

ochocientas veinte y cinco mil participaciones de UN DÓLAR cada una. Todos 

los Socios son de nacionalidad ecuatoriana. La inversión.es ecuatoriana en su 

totalidad. Los comparecientes expresamente declaran que la suscripción e 

integración del capital materia del presente aumento, son correctas; y, que el 

Aumento de Capital se lo realiza respetando el derecho preferente de todos y 

cada uno de los Socios conforme a su capital actual. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento.  f) llegible.- Doctor Ernesto Sevilla Callejas. Abogado. Matricula 

ciento ochenta y cinco. Colegio Abogados Tungurahua.- Hasta aquí la minuta 

que elevo a escritura pública. Yo, la Notaria, además, digo: que previo al 

otorgamiento de este instrumento cumplí las formalidades de Ley; que leo 

íntegramente y en alta voz esta escritura a las partes, quienes la ratifican y 

suscriben conmigo la Notaria en unidad de-acto y de todo lo cual doy 
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Ambato, Abri 3 del 2006 

Livencueta 
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3 La presente tiene por objetivo comugicaris, que en Junta General de Socios de la Compañía 

A DMVAB CIA, LTDA, ha sido usted desienada Presidente, por on periodo de 2 años desde el 
05 de ¡bnji dal 2005 hasta el 05 de Abril del 2008 conforme lo dispúesto en los estatutos, 
Sus arbuciones Y deberos están señalados en jos rrtículos vigésimo primero de la escrofura 

y 2 compaiía fe constnnda en Febrero 3 de 1287, medimte escritura celebrada ante el. 
Notario Dx. Alfonso Álvarez e mscráa el 15 de Mayo de 1987 bayo «| N? 165, 

      

Atentamente, 

     

IDENTE 
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COMPLEDOS: AUR LA ISABEL BURBAMO RODRÍGUEZ 
EU UVAS Y FEPINOS (URE, OTA ELENA) 
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- el presente nombramiento en el Registro Mercantil 
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Ambato.3 de abril del 2007 

«Doctor 

SJIORGE VALENZUELA COBOS 
Presente 
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La presente .tiene como objeto comunicarle, que. en Junta General de Socios de la 
Compañía IM VAB CIA, LTDA., ha sido designado Gerente General, por un período de 
dos años conforme lo dispuesto en los estatutos. 

Sus atribuciones y deberes están señalados en ¿el artículo vigésimo primero de la 
escritura de constitución.   
Hago votos por su positiva función. 

La compaflia constituida en Febrero 3 de 1.987, mediante escritura celebrada ante e 

¡Notario r. Alfonso Alvarez e inscrita el 16 de mayo de 1.937 bajo el N” 165. 

| 
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Atentamente, 
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¿ Parque industrial Calle 4 y Calle E 
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CEDULA DE IDENTIDAD No 0400441119 : o 
TELEFONO: 

032 85 45 06 
NOMBRES Y APELLIDOS: VALENZUELA COBOS JORGE HUMBERTO 
DIRECCION: 

LOS PEPINOS Y LAS UVAS 
CIUDADANIA: 

ECUATORIANO 

E 91 i¡Bes Razón:Queda Insento con el N* 
el presente nombramiento en el Registro Mercantil 

0 9 ABR 2007 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

: “IMVAB CIA. LTDA.” 
Celebrada el 30 de abril del 2.007 
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En la ciudad de Ambato a los 30 días del mes de abril del 2007... en las oficinas de la 

compañía ubicadas en el Parque Industrial Ambato, calle cuarta y calle E, siendo las 09h30 

se reúnen los socios de la compañía IMVAB CIA.:LTDA. con el objeto.de celebrar una 

Junta Universal de Socios. | 

: A Es 

La -señora Presidenta dispone que: por Secretaría”: se de lectura a. la. Lista de socios 
presentes y representados y deje constancia del quórum de instalación. Se constata la 
presencia de los señores: Dr. Jorge : Valenzuela. Cobos, propietario de 365.000 

Ñ participaciones; Lcda. Isabel Burbano::de Valenzuela, - propietaria de 146.000 
5 participaciones; Jorge Valenzuela Burbano, propietario de 73.000 participaciones; 

D -- Adejandra Valénzuela Burbano propistaria de 73.000 participaciones; y, Daniela 
Si "Valenzuela Burbaño, propietaria de. 73.000 participaciones, dando -un-fetal de 730.000 

- * + participaciones de USD. 1.00 cada una; existiendo por lo tanto el quórum estatutario y 
legal para que se celebre la reunión, según lo estipulado en el Art. 2830 de la Ley de 
Compañías. 
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Habiéndose constatado la presencia del 100% del capital social. de la compañía y en uso 
. de las facultades previstas en la Ley de Compañías vigente, los socios han aceptado por 
unanimidad o constituirse en: Junta Universal, > Para tratar siguientes o orden del día: 

  
A- Informe de Gerencia. 

2.- Informe de Comisario Revisor. 

3.- Conocimiento y Aprobación del Balance General y Estado de Pérdidas y 

Ganancias del Ejercicio Económico del 2.006. 

- 4.- . Resolución acercadel destino de utilidades del Ejercicio Económico del 2.006. 

52 “Amero de Capital y Reforma de Estas. 
-É 7 

a 

” Dirige le sesión la Presidenta de h Compañía Leda. Isabel Burbano de Valenzuela y 
: actía como Secretario el Gerente de la.Compañía Dr. Jorge Valenzuela Cobos, siendo 

: + 1as.09Ht0 y habiéndose cumplido las formalidades de rigor, la: señora Presidenta declara 
instalada le sesión y se procedo alt tratamiento del Order del! Dia. 

A 

ab 
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DELIBERACIONES DE LA JUNTA 

1. informe de Gerencia. Ya IN 

La Junta escucha y conoce el informe « que presenta el señor Gerente de la compañía 
sobre el ejercicio económico del 2006, luego de lo cual resuelve aprobar por 
unanimidad dicho informe, con el: voto sálvado de los administradores, 

2 Informe de Comisario Revisor. | o 

La junta escucha y conoce el informe que presenta la Leda. Cecilia Alvarez, Comisario 
Revisor Principal de la Compañía, sobre el ejercicio económico del 2006, y resuelve 

aptobar por unariimidad de votes el.smismo, con el voto salvado de los administradores. 

3. Conocimiento y Aprobación: del Balance General" y sado de Pérdidas y 
Sanancias del Ejercicio Económico 2006 : : 

La: Juntá escucha-y “y conoce el. Balance General y. al Estadorde Pérdidas y Ganancias 
correspondi ente “al ejercicio ceomémico terminado el 31 de diciémbre del 2006 y 

- resuelve vaprobar dicho Balarice General y «Estado de Pérdidas” y Ganancias por 
“imanimidad, con el vóto salvado delos agiministradores. 

4 _ Resolución acerca del destino de utilidades del Ejercicio Económico del 2. 006. 

La “señora , Presidenta manifiesta «ue con eli piopósito de” fortalecer ha situación 
financierá de la compañía y de la misma manera beneficiarse de ta rebaja del impuesto a 

la renta, considera conveniente para la empresa reinvertir las utilidades y destinarlas en 
su totalidad a un aumento de capital. 

La propuesta se eleva a moción, luego de lo cual es aceptada favorablemente por los 
socios quienes resuelven por unanimidad destinar las utilidades para un aumento de 
capital. 

a? o o > Ll Y Za AN o Pe. 

5. Aumento de Capital y Reforma deEstatutos. * 

El señor Gerente manifiesta "que, en virfud dela resolución anterior, al haberse la 
compañía acogido al beneficio tributario en el pago del Impuesto a la Renta del ejercicio 

económico del año 2.006, conforme ló faculta el- Art:: 38 del Reglamento «para la 
Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, norma que establece que podrá 
reducirse en el 10% el pago del impuesto a la renta sobre las utilidades que se 
reinviertan, exigiendo que se realice el correspondiente trámite dé aumento de capital 
hasta el 31 de diciembre del año 2.007, propone ala Junta aumentar el capital social de 

- la cottipañía! de ka suma" de" USD. >730.000,00 (SETECIENTOS TREINEA MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS-DE NORTEAMERICA) a lá suma de USD 
825.000,00 (OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), es decir en la cantidad de USD 

e... IS De rm” E. . eres . - a 7 eruoM IA cios IA A AUPARA AR LR 
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95.000,00 (NOVENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA) con cargo a las cuentas Utilidades 2.006 y Reserva Legal, todo de 
conformidad con el cuadro denominado “Cuadro de Aurnento deCapital”, el mismo que 
es distribuido entre los socios para su estudio y análisis. 

Los socios analizan la propuesta de la Gerencia e “intercambian varios criterios al 
respecto, Juego de lo Cual resuelven por unanimidad: 

AS 

- Aumentar el capital social de la compañía de la suma de USD. 730.000,00 
- (SETECIENTOS TREINTA MIL DOLARES ” DE LOS «ESTADOS 

2 “UNIDOS” DE: -NORTEAMERICA) a la suma: de. USD -825:000,00 
(OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL DOLARES? DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), es decir enla cantidad de 
USD 95.000,00 NOVENTA Y EINCO MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) mediante la suscripción de 
noventa y cinco mil nuevas participaciones de un dólar cada una, con cargo a 
las cuentas Utilidades 2.006 y Reserva Legal. 

- - Resuelve que la suscripción y pago del aumento de capital acordado se lo 
realice en la forma cofstante en el cuadró denominado * “Cuadro de Aumento 
de Capital”, el mismo que también es aprobado” Por unanimidad y pasa a 
formar parte del acta de la presente Junta. 

- Autorizar al Gerente y Presidente a suscribir toda la documentación 
tendiente a la legalización del Aumento de Capital aprobado. 

Interviene nuevamente el señor Gerente quien manifiesta que como consecuencia del 
Aumento de Capital se debe reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social, propuesta 

que es acogida favorablemente por la Junta la misma que resuelve por unanimidad 
reformar el Art. Quinto del Estatuto Social el mismo que en adelante dirá: 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 
OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA, (US$ 825.000,00), dividido en ochocientas veinte y cinco mil 
participaciones de UN DÓLAR cada una. 

Evacuados los puntos para los que se convocó la presente Junta, se concede unos 
minutos de receso para la redacción de la Acta respectiva. 

Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, se procede a la lectura del Acta, la cual 
es aprobada por todos los presentes sin modificación alguna. 

-JImvab Cia Ltda.  ”* 00006 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA FIRMADA Y SELLADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE SU 

CELEBRACION.- 

 LANOTARÍA.- 

  

RAZON: Al margen de la escritura matriz de fecha 24 de Julio del 2007, tomé nota de 

la Resolución Número 07.A.DIC.268, dictada por la señora Intendenta de 

Compañías de Ambato en fecha 2 de Agosto del 2007, en donde se aprueba el 

aumento de capital y la reforma del estatuto de la compañía IMVAB CIA. LTDA. 

Ambato, 6 de Agosto del 2007.- 

AA 

LA NOTARIA.- 

 



09010 

ZON. Siento la de que al margen de la escritura públicade 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA "IMVAB", LTDA., celebrada el tres 

de febrero de mil novecientos ochenta y siete, ante mí Doctor 

Alfonso Alvarez Sarabia, Notario Cuarto del cantón Ambato, se 

tomo nota de lo dispuesto en el artículo SEGUNDO, de la 

Resolución N2 07.A.DIC.268, de dos de Agosto del dos mil siete 

en la cual la Superintendencia de Compañías de Ambato, APRUEBA 

el aumento de capital y reforma de estautos de la compañia 

antes indicada. De todo cual doy fe. Ambato a siete de 

agosto del dos mil siete. 

  

Queda inscrita con esta techalla presente Escritura de AUMENTO 

DE CAPITAL y REFORÁA DEL ESTATUTO, juntamente con la 

Resolución N? 07. ABC.268 de la Intendencia de Compañías de 

Ambato, de Agosto 02del 2,007, bajo el número Quinientos Dos 

(502) del Registro Mercantil, se anotó con el número 3774 del Libro 

Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición constante en el Artículo 

Tercero de dicha Resolución.- Queda archivada una copia, las demás 

fueron devueltas.- Ambat Agosto der2.00%. - 

REGISTRADOR 

 


